
    

  

  

    
Quito, julio 13 del 2012 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DEL ECUADOR 
Presente.- 

De mi consideración:    

    

      

    
   

Por medio de la presente remito la siguiente documentación para la actualización 

de la información en la respectiva base de datos: 

- Copia certificada de escrituras de cesión de participaciones 

- Copia de RUC 

- Copia de acta de nombramientos Presidenta Ejecutiva y Gerente General 

- Copia nombramiento de Presidenta Ejecutiva 

- Copia nombramiento de Gerente General 

- Copia de cédula de ciudadanía: Diego francisco López Vinueza 

- Copia de cédula de ciudadanía: Susana Lorena Pérez 

- Copia de cédula de ciudadanía: Álvaro Michael Ruales 

Sin más po ento, me despido. 

  

    

Atentamente, 

  

Av. América N23-65 y La Gasca Telefax: (593 2) 3211326 / 321 1430 13211544 

www.prismacorp.com.ec / prismaexploGhotmail.com QUITO - ECUADOR 

y '  
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ALVARO * MICHAEL + RIALFS anorar 
Otorgado por: 

PERO - FRANCISCO LOPEZ” VINUEZA Y SRA. 

A favor de: 
yo 7 DE MAYO DEL «2012 + 

€ 
“
 

/ 
a 

€ 
a 

  

pl? 

“Parroquia: 
n USD. 3.200 

Cuantía: 

Quito, Me mayo. “DEL” 2012 

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 

_ Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 

Telfs: 2552890 - 2554772 - Fax 2554772 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
EN " NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ESCRITURA Ro. 11077 

CESION DE PARTICIPACIONAES SOCIALES 

ALVARO MICHAEL RUALES SALTOS 

-A FAVOR DE 

  

DIEGO FRANCISCO LOPEZ VINUEZA Y SRA. 

CUANTIA: USD. 3.200 

DI 2 COPTAS 

| D.A. 

En la cíundad de Guíto, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes síete de 

'mavo "del año dos  míl docez " ante mi, doctor” FERNANDO” 

FOLO ELMIR, Motario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

comparecen: por una parte, en calídad de CEDENTE, el 

señor ALVARO MICHAEL RUALES SALTOS, divorciado, por sus 

propios derechos; Y por otra parte, en calidad de 

señores DIEGO FRANCISCO LOPEZ ú CESIOBARIOS —, lo 

VINUEZA Y —EUSARA LORENA PÉREZ ROBALINO, casados entre 

sí , por sue propios derechoz. Los comparecientes son 

ecuatorianos, Jayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad. capaces (para contratar y roder oblísgarse, a 

quíenea identifico con eu presencia y con las cédulas 

de ciudsgdania abe me presentan; bien instruídos por mí     

    
   
   

  

> en el obíeto y resultados de esta escritura 

a la cue proceden de conformídad con la mínuta 

fresentan rara que eleve a escrítura pública, 

cuyo fanor literal es el siguiente: SEÑOR —NOTARIO: En 

el réásistro de secríturas públicas asu cargo, sírvase 

insertar una «ie contiene la CESION DE PARTICIPACIONES 

  

 



  

; : * 

; 

“SOCIALES IE UBA COMPANIA LIMITADA. ,al tenor — las 

Ssícuientes cláusulas: PRIMERA - | COMPARECIENTES. 

—Comparecen a la celebración del presente escrítura de 

cesión de participaciones socíales, por una parte, en 

calídad de CEDENTE, el señor ALVARO MICHAEL RUALES 
7 

SALTOS. divorciado, por. sus propíca derechos: y por ph 

á 4 , otra parte, en calídad de CESIONARIOS po los señores 

DIEGO FRANCISCO LOPEZ VIMUEZA Y SUSANA LORENA PÉREZ 

-ROBALINO, casados entre eí ,. por sus propios derechos; 
! 

loa comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores” de edad. domiciliados en "esta ciudad de Quito, 

leszalmente hábiles y . capaces para contratar y 
' 

c<O0blígarse, dquíenes convienen en celebrar la presente 

cesión. de pserticipaciones. REGULA: ANTECEDENTES. al 

La «compañia - "PRISMACORP EDICIONES EJECUTIVAS CIA. 

E 7. 
LTGA.". se constíturo mediante escritura pública 

h 

celebrada el veínte y cínco de mayo del ¡mil novecientos 

p 

noventa y tres ante el doctor Gonzalo Román Chacón, 
É á 

Notario Décimo Se del cantón Quito, é inscrita en el 

Regístro Mercantil de sete cantón el catorce de julio 

del mísmo-año. domíciliada en esta ciudad de Quito. b) 

El Cedente señor Alvaro Michael Ruale Saltos, es 

| 
legítimo procíetario en eu orden de Eres míl doscientas 

partíciípaciones socíales en la compa ñia "“PRISMACORE 
- y 

EDICIORES: —EJECUTIVAR CIA. LTDA.“ segquívalente al 

as participaciónes del cápital cíncienta por ciento de 

de la referida emprera. 0) 

EIMMCIO*BES EJECUTIVAS CIA. LTUA. "en sesión de dunta 

ay
 

e
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

         

PINES 
2 

“feneral Extracrdínaria y Universal de Socios. 

el árgano supremo de la compañia, yA y ce 

el díez de abríl del dos mil doce, / autorizo al 

Alvaro HMíchael Ruáles Saltos, para que cede 

partícipaciones sociales de la siguientes manera: UNO. 

El señor Alvaro Míchael Ruales Saltos cede TRES MIL 

CIENTO ROVENTA Y NUEVE partícipaciones sociales al 

señor DIEGO FRANCISCO LOPEZ VINUEZA. dos. El señor 

Alvaro Híchael Rualesz Saltos cede UNA participación 

socíal a la señora SUSANA LORENA PEREZ RORBALINO, 

TERCERA: CESION DE FARTICIPACIONES.- En «virtud de los 

antecedentes expuestos, en la cláusula anterior, el 

señor ALVARO MICHAEL RUALES SALTOS da en venta y 

perpetua enajenación tres mil ciento noventa y nueve 

participaciones sociales al señor DIEGO FRANCISCO LOPEZ 

VINUEZA y una partícipación socíal a la señora SUSANA 

LOREMA PEREZ ROBFALINO. de UN DOLAR DE. LOS ESTADOS 

UNTDOS DE AMERICA. cada una, de las que tíene en la 

compañia "PRISMACORP EDICIONES EJECUTIVAS CIA. LTDA.” 

que representan cíncuenta cor cíento de los derechos y 

acciones «en las rcartícipaciones sociales que le 

corresigáíNian en la compañía "PRISMACORE EDICIONES 

EJECUTIVAS CIA. LTDA. U. CUARTA: PRECIO. Por las TRES 

favor de los MIL ROSCUENTAS vartiícipaciones sociales a 

señor conyusues, DIEGO  FRARCISCO LOPEZ VINUEZA y 

SUSAPA / LORENA FEREZ ROBALIRÓ - que Frepresentan el 

cincuénta por ciento de las participaciones sociales en     
fompañia  "PRISMACORED EMICIONES EJECUTIVAS CIA.



A
.
 

LTDA. los cesionarios - conyugues señor . DIEGO 

FRANCISCO LOPEZ VINUE ZA y SUSANA LORENA PÉREZ ROBALINO 

pagan al cedente TREINTA Y CIRCO MIL Dc OLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERIC. -(USDE35.000, 00) cuíen a su 

vez . declara recibirlos en eseot1v ca. gu entera 

satisfacción. cantídad que cubre el traspaso o 

transferencia de loe derechos y acciones como socio de 

18 compañia "PRISMACORF — EDICIONES |EJECUTIVAS CIA. 

(LTDA.",. QUINTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES: Por efectos 

del presente instrumento. los cesionarios cada uno en 

«Forma indívidual e “independiente: adquieren derechos .y 

obligaciones dispuestas en los es atatutos de la compañia 

"PRISMACORP EDICIONES EJECUTIVAS CIA. AIDA, en la Ley 

de Compañias y o. an las Reso luetones de la 

Surerintendencía de Compañias, cuyas normas He declara 
SN 

condoerlas Y aceptarlas como - ¡obligatorias y 
z po 

vinculantes. SEXTA: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 
. o 

El cuadro de Intesración de capital social por efectos 
. : . ! 

del presente contrato de cesión del participaciones 

sociales de la compañía “PRISMAC ORP EDICIONES 
o Ad o 

EJECUTIVAS CIA. LTDA.", queda de la siguiente manera: 

SOCIO ! ! SAB. RUBCORITOA 

Y PECATA 
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Buena Hire Fohalino 1 Na 1: 4, O.Q1ABX% 
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TITAR - O A ALADO 100, 00005 
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SEPTIMA: GASTOS E INSCRIPCION .- Todos los gastos que 

po 2 
«generen-»de la presente escritura transmite correrán. de 
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- Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

sl presente contrato en e líbro de participa 4 

  

socíales de la compañia "PRISMACORP EDICIONEB 

EJECUTIVAS C1A. LTDA... asi como los respectivos 

tramítea de legalización e inscripción a la 

Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil de 

este cantón. Se hace constar también cue la compañia 

está sujeta al Control Parcial. OCTAVA: 

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias derivadas del 

presente contrato en su aplicación o cumplímiento, las 

partes renuncian Fuero y domícilio y . acuerdan 

someterse a los jueces de a ciudad de Quíto Distrito. 

Metrorolitano y al tramíte verbal sumario. Usted señor 

Notario. se servírá incluir las demás cláusulas de 

estílo para validez de este tipo de instrumentos. Hasta 

aquí la mínuta que los comparecientes se ratifican en 

todo su contenido. la misma ¿que se encuentra JTirmada 

por la doctora Susana Robalino, con matrícula 

profesional mimero dos mil quiníentos setenta del 

Colegio de Abocados de Pichincha.- Fara la celebración 

de esta escrítura pública. «se observaron todos los 

rreceptos legales del caso, y leida que les fue a los 

    compareciéntes por mi el Rotarío en todo su contenido, 

se ratif Y para constancia la firman conmígo en 

unídad de oto dem todo lo cual doy fe. 
Y 

ta 71089954 F 
RUALES RALPOS    ALVARO MICHAEL 

  

 



  

   DIEGÓ| FRANCISCO LOPEZ VINUEZA 

SUSANA LORENA PEREZ RÓBALINO 
¡Niza CS 
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UM Y CONSULTA PC POPULAR 07/05/2011 

UADOR 3 REPÚ 
CONSEJO NACEN ELECTORAL | 

sa CERTIFICADO DE VOTACIÓN -* 4 | 
| 
| 
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"  EAASIARAR 
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_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL (93 FEGISTRO C<mIL, o. 
IDENTIFICACIÓN Y EEDULACH 

    

    

    

SEXO M o 
ESTADO CIVIL. Casado 

SUSANA L 
PEREZ ROBALINO 

EA 

“ ATUOITO3T-E 

REFERENDO Y re 

. o o, E . + o 

7 TIROFESIÁN £ OCUPACIÓN: a 
" INGENIERO COMERCIAL. 

. 1005 € HOMBRES CU MLiaF 
A OPEZ MIGUEL ANGEL MARIA 

LUIDOS Y NOMBRES Di 3% inc 
e GMUEZA BLANCA AMADA: 
LUGAR YFECHA DE EXPEDIDO 

QUITO . 
2011-07-27 T 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021 0727 

"inst 
SUPERIOR 

  

        

    

CAR ps tano 

> 
! 
ñ 

   se -. " REPÚBLICADES ECUADOR 
Ed card CONSEJO NACIONALES ECTORA 
r CERTIFICADO DE VO. 

2UOLTA POPULAR 5 

127-0025 1710110378: 
NÚMERO CÉDULA | 

LOPEZ VINUEZA DIEGO FRANCISCO —' 

          
mr, 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

CONOCOTO 
PARROQUIA 
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_ y REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
REÍ CONSEJO NACIONAL: ELECTORAL 

  

a £.. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUN Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

194-0078 1714303300 
NÚMERO CÉDULA 

PEREZ ROBALINO SUSANA LORENA 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 
BENALCAZAR - 
PARROQUIA qe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA | ¡DE socios DE LA COMPAÑÍA 
PRISMACORP, DICIONES EJECUTIVAS CIA. LTDA: En 

E 

En la ciuda de Quito, Distrito Metropolitano siendo las 11h00, del día hoy 10 de abril 
“ del 2012 gen las oficinas ubicadas en las Avs. América. N23- 65 y La Gasca, se reúnen por 
convocatoria verbal y personal con ocho días de anticipación, Preside la reunión el señor 
ÁLVARO ' MICHAEL RÚALES SALTOS., y actúa como secretario ad- “hoc,” “el señor DIEGO 

FRANCISCO LÓPEZ VINUEZA coriforme . lo determinan los -Esta átos- Sociales.-- La 
- Presidencia ordena que por medio de Secretaria se verifique la asistencia de los socios 

señores y deja constancia que concurren los siguientes: señores ALVARO MICHAEL RUALES 

SALTOS por sus propios y personaleg derechos titular de 3.200 pafticipaciones de un valor 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS MÁNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.00) cada una: y DIEGO 

FRANCISCO LÓPEZ VINUEZA, pr sus propios y personales derechos, titular de 3.200 

  

Participaciones sociales de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 1.00) cada una. por tanto verificado el quórum se da inicio a lá Junta la misma que 

tiene el carácter de Extraordinaria y Universal por. estar presente el CIENTO POR CIENTO 

(100%) del capital social , sucrito y Pagado de la compañía PRISMACORP, EDICIONES 

EJECUTIVAS CIA. LTDA. . E | 

La Presidencia 'mañifiesta que el motivo de esta Junta es el conocer sobre el único punto 

-en el orden del día: PUNTO UNICO: “CONOCIMIENTO. Y AUTORIZACION: DE-CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES E INGRESO DE UNA NUEVA; ¡SOCIA A LA PERSONA JURÍDICA .- - 

Y ACUERDOS A LA CANCELACION DE ESTA CESION Y SALIDA DEL CEDENTE: Luego de las 

deliberaciones , La Junta General Extraordinaria y Universal conoce la voluntad de ceder 

- las participaciones del socio señor Álvaro Michael Ruales Saltos por lo quelo autorizan al 

titular socio Álvaro Michael Ruales Saltos para que ceda sus 3.200 Participaciones sociales 

de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.00) CADA UNA; 

a favor del Ing. Diego Francisco López Vinueza ( 3. 199)' tres mil ciento noventa y nueve 

participaciones sociales y favor «de la Sra. Susana Lorena Pérez Robalino, (1) una 

participación social . La Junta decide por unanimidad: aprobar dicha cesión, en 

consecuencia el cuadro de integración del capital social para efectos del presente contrato 

de cesión de participaciones. sociales de' la compañía PRISMACORP, EDICIONES 
EJECUTIVAS CIA. LTDA, queda de la siguiente manera: 

0 
ie 

  

  

  

socio CAP. SUSCRITO PARTICIPACIONES A 
o o] PORCENTAJE 

Y PAGADO. | 

Diego López Vinueza - 6.399,00 6.399. 99,9843% 

Susana Pérez Robalino 100". : E -0,0156% 

  
TOTAL * 6.400,00 -6.400 |  100.% 

s 
e



Por lo expuesto, los socios de mutuo acuerdo y por así convenir a sus int 

consecuencia de esta cesión y salida del CEDENTE señor Álvaro Michael 

convienen los siguientes acuerdos: 

1. 

   
El precio de las 3.200 participaciones que cede el señor Álvaro Michael Ruales Saltos, 

' se ha fijado de mutuo acuerdo por los comparecientes, en la cantidad de 35.000 . o. 

- Dólares de los Estados Unidos de América, que el sotio Diego Francisco López Vinueza 

pagará de la siguiente forma: 

1.1. 10.000 USD se pagaran al momento de firmar las respectivas escrituras de cesión de 

1.2. 

1.3. 

participaciones; 

10.000 USD se cancelaran 30 días posteriores a la firma de las respectivas escrituras 

de cesión de participaciones; 

15.000 USD que se cancelaran con 12 cheques post datados de 1.250 USD 

mensuales. El primer pago se hará efectivo 30 días posteriores al pago señalado en 

el punto 1.2. 

El socio Álvaro Michael Ruales Saltos por su parte se obliga a no presentar reclamo 

alguno ni judicial ni extrajudicial por concepto de las utilidades generadas por la 

compañía en el año 2011, por considerar que dentro del pago. de la cesión de sus 

participaciones se encuentra el valor equivalente a este rubro de utilidades. 

El socio Álvaro Michael Ruales Saltos se obliga y se compromete a guardar la 

confidencialidad con respecto de la información, documentación y demás asuntos 

internos que conoce de la compañía PRISMACORP EDICIONES EJECUTIVAS CIA. LTDA., 

por lo tanto se obliga a no difundir dicha información sensible de la compañía, y la no 

competencia de actividades iguales o similares a las que se dedica la compañía 

PRISMACORP EDICIONES EJECUTIVAS CIA. LTDA., ni directa o indirectamente, lo que 

implica que no podrá realizar dichas actividades en forma personal ni como socio, 

administrador o trabajador de compañías creadas para el efecto o compañías 

existentes relacionadas al mismo giro de Prismacorp, particularmente comunicación o 

contacto con la empresa Ojala-ta; tampoco podrá realizar actividades relacionadas a la 

venta de artígulo$ promocionales, elaboración, comercialización y publicidad de 

       

  

suscripción delP6resente instrumento).



Igualmente el señor socio Álvaro Michael Ruales Saltos se obliga y se compromete en 

- que caso de incumplimiento por su parte al compromiso de confidencialidad y no * 

competencia mediante la suscripción de la presente Junta Extraordinaria Universal de 

Socios a cancelar a compañía PRISMACORP EDICIONES EJECUTIVAS CIA. LTDA., una 

multa de USD 50.000,00 por. los daños y perjuicios itrogados, en el evento de que el 

socio: saliente divulgue o manipule dicha información. % 
á 

! 

á , 

El socio Álvaro Michael Ruales Saltos, ocupa el cargo | de Presidente de la compañía 

PRISMACORP EDICIONES EJECUTIVAS CIA.. LTDA,, déberes y atribuciones que -le 

corresponden en la administración y representación legal conforme a los Estatutos 

Sociales, funciones que las reconoce que las venia desempeñando y consecuentemente se 
l 

deslinda cualquier vinculación de naturaleza laboral. e 

' 
i 

Í 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para , la redacción del Acta... 

correspondiente y la emisión de los. cheques de. cancelación y formula de pago por cesión | 

de participaciones al CEDENTE señor Álvaro Michael Ruales Saltos. Se reinstala la presente 

Junta y el Secretario da Lectura a la presente Acta la misma que es aprobada y ratificada 

en cada una de sus partes' por los- socios presentes por unanimidad sin modificaciones, * 

declarándose concluida esta Junta en fecha Nm A) 

“e 
y e    

dd do 
DU 7 

Diego Francisco hopervi Vinueza 

Gerente General 
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o Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
> NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se otorgó. ante, mis en fe de ello  confiero 

CERTIFICADA, DE CESION 

  

TERCERA COPIA 

PARTICIPACIONES, OTORGA,  —ALVARO MICHAEL RUALES 

-— SALTOS, A FAVOR DE DIEGO FRANCISCO LOPEZ VINUEZA 

Y SRA., debidamente firmada y sellada en los mismos 

  

   

lugar y fecha de su celebración. 

DR. FERNANDO P 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

, l e RAZON: En aplicación a la Lev Notarial DOY FP 
que la fotocopia que antecede es FIEL COMPULSA , del documento 4 fué presentado en 

a 
3 

    
 



¿Registro Mercantil Quito 

       2696, Tomo 124, correspondiente a la Constitución d 
EDICIONES EJECUTIVAS CIA. LTDA.” 
Participaciones, io, el siete de mayo del    

   

  

¿e de Regist y, Y 
Pa 

Pra    

rt. 18 de la [ey 
al al     

De 
del Ar 

antecede es [gu 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

  

  
  

o PRISMACORP- «EDICIONES, EJECUTIVAS :CIA cos ¡otorgada ante el Doctor Gonzalo” Román 
Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón: Quito, ' de fecha veinte y cinco de mayo. de mil. 

: novecientos, noventa: Y tres, “de . ¿cuyos archivos ' Me; : ericuentro : ctualmer te. en gada, e 
“mediante Acción de Personal número" “quinientos se sesenta y. 'ocho' DNP, de: fecha treinta de 
agosto del dos. mil once, emitida por el Consejo de la Judicatura de Transición, de la Cesión. de: 

:- Participaciones que: otorga, el. señor "Alvaro Michael. Rúales Saltos, a favor de los señores Diego. . 
Fraricisco López Vinueza y señora Susana Lotena Pérez Robálino, que, antecede... Quito, a : 

    

   

  

  

    

a o » 3 
A A 

  

Dirección: + Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso “Telf: 2 2902749 
: ». : D. M.: QUITO - ECUADOR: 

  

  

 


